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PREGUNTAS
FRECUENTES

Guía	de	Estudio:	Protocolo	de
Admisión	y	Garantía
Precontractual	en	SAEJEE
Esta	guía	de	estudio	ha	sido	diseñada	para	profundizar	en	el	conocimiento	de	los
protocolos	de	admisión,	la	ética	institucional	y	las	salvaguardas	legales	que	rigen	el
proceso	previo	a	la	contratación	en	la	Université	Saejee	Paris.	El	contenido	se	basa
estrictamente	en	las	directrices	de	calidad	y	transparencia	para	asegurar	una	toma	de
decisiones	informada	por	parte	de	los	aspirantes,	especialmente	en	la	región	de
Latinoamérica.
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1¿Cuál	es	el	objetivo	principal	de	la	fase	precontractual	según	el	protocolo	de	SAEJEE?

La	fase	precontractual	 tiene	como	fin	establecer	una	relación	basada	en	 la	buena	fe	y	 la	debida	diligencia,	evitando	que	el	primer	contacto	sea	un
proceso	opaco.	Busca	que	el	estudiante	comprenda	quién	es,	qué	busca	y	qué	riesgos	debe	entender	antes	de	formalizar	cualquier	compromiso	legal
o	financiero.

2¿Quién	es	D.	Carlos	Salinas	y	cuál	es	su	función	en	el	proceso	de	admisión?

D.	Carlos	Salinas	es	el	Chief	Quality	Officer	(CQO)	de	la	Université	Saejee	Paris.	Su	función	principal	es	supervisar	que	la	admisión	sea	un	proceso
de	evidencia,	cuidando	con	rigor	que	cada	orientación,	estimación	y	documento	previo	sea	preciso	para	proteger	la	confianza	del	estudiante.

3¿Por	qué	se	afirma	que	la	admisión	debe	ser	"debida	diligencia"	y	no	solo	"captación"?

Se	considera	debida	diligencia	porque	el	asesoramiento	debe	ayudar	al	candidato	a	elegir	de	manera	informada	en	lugar	de	empujarlo	a	ciegas	hacia
una	compra.	Implica	comunicar	con	prudencia	y	trazabilidad	las	recomendaciones	de	programas	y	las	proyecciones	de	duración	que	influyen	en	las
finanzas	familiares.

4¿Qué	importancia	tiene	la	"memoria	documental"	en	un	proceso	internacional?

La	memoria	documental	permite	reconstruir	cualquier	recomendación,	orientación	sobre	costos	o	duración	que	el	estudiante	haya	recibido.	Esto	evita
discusiones	posteriores	y	protege	la	buena	fe	de	ambas	partes	al	contar	con	un	registro	claro	que	respalda	lo	pactado	inicialmente.

5¿Cuál	es	la	diferencia	fundamental	entre	una	"estimación"	y	una	"resolución	final"?

Una	estimación	es	una	valoración	preliminar	y	provisional	sobre	el	reconocimiento	de	estudios	o	la	duración	del	programa	que	puede	estar	sujeta	a
cambios.	La	resolución	final	es	la	decisión	técnica	definitiva	que	se	toma	tras	un	análisis	profundo	de	los	requisitos	y	documentos	oficiales.

6¿Qué	limitaciones	tienen	los	documentos	de	SAEJEE	frente	a	las	autoridades	locales?

Los	documentos	y	contratos	de	SAEJEE	no	sustituyen	las	decisiones	de	consulados,	los	criterios	de	ministerios	nacionales,	las	licencias	profesionales
ni	las	evaluaciones	de	autoridades	locales.	Su	función	es	ofrecer	un	expediente	ordenado	y	transparente,	pero	el	reconocimiento	final	depende	del	uso
específico	y	la	entidad	local	correspondiente.

7¿Qué	papel	juega	el	artículo	242	del	Código	Civil	alemán	en	la	visión	de	SAEJEE?

Este	artículo	consagra	el	principio	de	buena	 fe,	el	 cual	obliga	a	 la	 institución	a	actuar	 con	 lealtad	y	 transparencia	en	 la	 relación	contractual.	Para
SAEJEE,	esto	significa	no	utilizar	la	asimetría	informativa	contra	el	candidato	y	mantener	la	honestidad	en	todas	las	etapas	del	proceso.

8¿Cómo	debe	ser	la	participación	de	la	familia	en	la	decisión	de	estudiar	en	SAEJEE?

Se	 recomienda	que	 la	 familia	participe	 revisando	conjuntamente	 los	costos	 reales,	 lo	que	se	 recibirá	y,	 fundamentalmente,	 lo	que	 la	 institución	no
promete.	 Esto	 asegura	 que	 la	 inversión	 sea	 consciente,	 evitando	 conflictos	 posteriores	 derivados	 de	 expectativas	 poco	 realistas	 sobre	 trámites
consulares	o	laborales.

9¿Qué	debe	hacer	un	candidato	si	una	promesa	hecha	por	un	asesor	no	figura	en	el	contrato?

El	candidato	debe	solicitar	una	aclaración	 formal	antes	de	 firmar	cualquier	documento.	Toda	 información	 relevante	o	promesa	realizada	durante	 la
fase	de	asesoría	debe	quedar	incorporada	o	documentada	formalmente	en	la	versión	final	del	contrato	para	tener	validez.
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10¿Cuál	es	la	diferencia	entre	"orientar"	y	"prometer"	en	el	contexto	de	admisiones?

Orientar	 consiste	en	explicar	 rutas,	 comparar	programas	y	advertir	 riesgos	para	dar	 claridad	al	 estudiante	 sin	ejercer	presión.	Prometer	 implicaría
convertir	posibilidades	o	estimaciones	en	certezas	absolutas,	una	práctica	que	SAEJEE	evita	para	no	generar	compromisos	que	dependan	de	factores
externos	o	revisiones	técnicas	posteriores.
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